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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA REINA
(JAÉN)

2020/4867 Aprobación definitiva de modificación de Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por la expedición de la resolución administrativa para el reconocimiento de
edificaciones localizadas en suelo no urbanizable. 

Edicto

Don Blas Alves Moriano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de la Reina,
Provincia de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que no habiendo reclamación contra el expediente de aprobación inicial de la MODIFICACIÓN
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA EXPEDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA PARA EL RECONOCIMIENTO DE EDIFICACIONES LOCALIZADAS EN SUELO NO
URBANIZABLE, aprobado por el Ayuntamiento, con carácter inicial, por acuerdo plenario,
celebrado el pasado día 25 de septiembre de 2020, se entiende definitivamente aprobado
dicho acuerdo, conforme el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.4 de la citada ley, a continuación se
transcribe dicho ACUERDO:
 
PRIMERO. Aprobar Definitivamente la Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA EXPEDICIÓN DE LA
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL RECONOCIMIENTO DE EDIFICACIONES LOCALIZADAS EN
SUELO NO URBANIZABLE, con la redacción que a continuación se recoge:
 
Artículo 6.º.-Cuota tributaria.
 
La cuota tributaria vendré determinada por:
 
- Para el caso de edificaciones declaradas fuera de ordenación o asimilables a las
edificaciones con licencia urbanística, anteriores a la entrada en vigor de la Ley 19/1975,
que cumplan determinados requisitos, la aplicación del tipo impositivo fijo de 300 €.
 
- Parar el caso de edificaciones declaradas asimilables a fuera de ordenación, la aplicación
del tipo impositivo del 2,65% (porcentaje según informes técnicos económicos y según art.
24 y 25 del R.D.L. 2/2004, de 5 e marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales) de la base imponible recogida en el artículo anterior.
 
En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a que sea dictada la



Número 234  Miércoles, 09 de diciembre de 2020 Pág. 15257

resolución administrativa objeto de la petición, en ambas situaciones, las cuotas a liquidar
serán el 30 por ciento de las señaladas en los números anteriores, siempre que la actividad
municipal se hubiera iniciado efectivamente.
 
SEGUNDO. Elevar a definitivo el acuerdo de aprobación inicial de la MODIFICACIÓN ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA EXPEDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL
RECONOCIMIENTO DE EDIFICACIONES LOCALIZADAS EN SUELO NO URBANIZABLE.
 
Contra dicha aprobación definitiva se podrá interponer recurso Contencioso- Administrativo
durante el plazo de dos meses, contados a partir de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Villanueva de la Reina, a 02 de diciembre de 2020.- El Alcalde-Presidente, BLAS ALVES MORIANO.
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